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1 fo : CONSTITUCION DE COMPAÑIA a > 

ANONIMA PREDIALSEIS S. A 

o MM a e CAPITAL: a: | 
, | <  _ ———— A 

5 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia fiel 

el Ltfeinta/aMoviemraá 

2       
   

   

  

República del Ecuador, 

  

Guayas,     
    

   
ante mi, Abogado PIERO GASTON 

      

7 novecientos(ochenta i cuatro, 
, SOI 

: 8 AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este Cantón, 

. 9 comparecen: Por una parte, el señor Ramón Gómez Arana, 

10 casado, empleado, ecuatoriano, por sus propios derechos, y, 

a 11 además, a nombre y en representación, en su calidad de 

12 Apoderado de los señores de. nacionalidad ecuatoriana: 

? 13 Abogado Hernán Montiel Arana, Riquelme Vera Arana y José 

» 14 Chacha Lema; y, el señor Coronel (retirado) Agustín Albán 

15 |. Borja, casado, ejecutivo, ecuatoriano, a nombre y en 

216 representación de la compañía de nacionalidad ecuatoriana 

Compañía Anónima de Construcciones GComanco, debidamente 

autorizado; y, por otra parte, la señora Carmen Soriano de 

  

” 19 García, casada, ejecutiva, ecuatoriana, y Doctor Rómulo 

A 20 Gallegos Vallejo, casado, Abogado, ecuatoriano, a nombre y 

     21 en representación, en sus calidades de Gerentes-Apoderados, 

22 de la Compañía Financiera Ecuatoriana de Desarrollo S. A. 

23 (COFIEC); todos los comparecientes son mayores de edad, 

24 domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

225 contratar, a quienes de conocerlos, doy fe. Bien instruídos 

en el objeto y resultados de esta escritura de Constitución 

  

de Compañia, a la que proceden como queda expresado y con 

28 amplia y entera libertad; para su otorgamiento, me



4 
tr 

1 ereseptaren_ la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

2 Sírvase incorporar en su Registro de Escrituras Públicas a 

3 u cargo, una, de que conste lo siguiente: CLAUSULA PRIMERA: 

   
        formulan las declaraciones en 

           11 Albán Borja, debidamente autorizado por la Junta General de 

12 Accionistas de la compañía nombrada. Los intervinientes en 

13 la calidad invocada declaran que es su voluntad constituir, 1 

14 como en efecto «constituyen una compañía Anónima que girará , 

15 con la denominación de PREDIALSEIS S. A., que se regirá en _ 

16 su funcionamiento por la ley de Compañías, Código de . 

17 Comercio Estatutos que luego. se detallan y que forman 

18 varte integrante y principal del presente contrato. Todos 

19 los intervinientes son ecuatorianos, domiciliados en - 

  

20 Guayaquil y acreditan la calidad invocada con los documentos 

21 acompañados. CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

  

COMPAÑIA. ' ANONIMA PREDIALSEIS S. A.-' CAPITULO PRIMERO: 

Í 

  

23 ARTICULO PRIMERO: Con la denominación de 'PREDIALSEIS S. A., A 

se constituye : una - compañia anónima de “nacionalidad 

25 ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de “Guayaquil, a 

26 Provincia del Guayas, República del Ecuador, pudiendo 

27 establecer sucursales, agencias, oficinas oO corresponsaliías : 

28 en cualquier otro lugar dentro o fuera del país.- ARTICULO
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La " NA Sn, - co 
AY dd SEGUNDO: La compañia tendrá por objeto la administración de 

Le 

2 

Á 3 

- 
11 

12 

13 

15 

16 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Y . .. AAA A 

pl bienes inmuebles, urbanos, propios o de terceros. Para 

A cohseguir su objeto está autorizada a celebrar todoW dez 7 | 

a EZ , ¿ontratos permitidos por la Le en Relación a su ob 7 

No podrá ejercer el comercio ni la (industria. ARTIAJULO 

LA TERCERO: El plazo de duración de la compañía será de Yreinta 

Y - 
años contados a partir de la fecha de inscripción de la 

  

escritura pública que contiene el contrato constitutivo en 

el Registro Mercantil plazo que podrá ser ampliado oO 

qgido de acuerdo a la ley.: CAPITULO SEGUNDO: ARTICULO 

     CUARTO: El capital social con que girará la compañía será de 

UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES dividido en mil 

trescientas acciones ordinarias nominativas de un mil 

sucres cada una, numeradas del cero cero cero uno al mil 

trescientos, inclusive. Los títulos de las acciones podrán 

representar más de una de ellas serán suscritas por el 

de negociar las. acciones no admite limitaciones. La 

propiedad de las acciones nominativas que representan el 

capital social se prueba con la inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas. La transferencia del dominio de las 

acciones nominativas se efectuará mediante nota de cesión 

que deberá constar en el título .correspondiente o en una 

hoja: adherida al mismo, firmada por quien .la transfiera, 

pero para que .surta efecto contra Ja compañía y contra 

terceros deberá inscribirse la transferencia en el Libro de 

  

Acciones y Accionistas. En caso de pérdida o destrucción de 

un título de acción se seguirá el procedimiento previsto en



13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

t 

a ex ge ombañía: APITULO : TERCERO: ARTICULO SEXTO:- La 

Junta General de Accionistas :formada'.por los accionistas 

egalmente convocados reunidos, es el Organo Supremo de la 

  

ote de conformidad. con la 

Le Q presentes estatutos, obligan a todos los 

a ioni as havan “contribuido o no con. su voto, o concurrido 

o nó.a 2 sesión. . Se deja a salvo el. derecho de oposición y 

              

en la misma.-. :. ARTICULO     procedimiento constante 

  

la .finalización. del 

  

a    posteriores       tres .meses 

ejercicio económico que principia el primero de enero y 

concluye: el: treinta i uno de diciembre de cada año; las 

otras en ccualquiér época..en que : fueren convocadas. 

AR ULO_ OCTAVO: Las Juntas Generales serán convocadas por 

el Presidente o Gerente General por propia iniciativa o a 

  

vetición de accionistas que representen a lo menos el veinte 

i cinco por ciento del capital social, mediante un aviso que 

se publicará en uno de los periódicos de mayor circulación 

en Guayaquil, con ocho días de anticipación por lo menos (al 

fijado para la reunión. . En toda convocatoria se indicará el 

  

lugar, día, hora. y. objeto de la reunión y toda resolución 

sobre -un punto no señalado en-ella será nulo. No obstante lo 

anterior podrá reunirse sin. convocatoria previa, cumpliendo 

  

lo ordenado en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañias. El quórum y  mayorias se reglará por lo 
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- 

establecido en la Le antes citada. ARTICULO _ NOVE 

de las deliberaciones y acuerdos de. las         
    

  

           . actas 

    

y 
A 

g e 
   

hojas móviles 

  

Generales serán llevadas en           

por el Presidente 

sesión. podrán aprobarse en. la misma Las 

   

  

    
   

     
    

     

8 DECIMO: Son atribuciones de la Junta General de Accionistas 

. 
10 

a, 
12 

» 14 financieros, : balances, ¡inventarios más cuentas que le 

15 presentará anualmente el Gerente General Comisarios sobre 

16 actividades de la comp Autorizar la 

n 
18 Resolver sobre cualquier asunto que no sea de competencia 

19 del Presidente, Vicepresidente o Gerente General; e) 

+ 20 Interpretar en forma obligatoria estos estatutos y resolver 

21 los asuntos que no estuvieron contemplados en los 

22 mismos y para cuya decisión no haya establecido la. le 

23 manera de resolverlos, fijando el procedimiento que estime 

24 | pertinente. ARTICULO DECIMO PRIMBRO: Le aominterración de | if 
as[ ta compañta corresponde al Presidente, Vicepresidente y P| 

A EP /y 26 Gerente General. Para la fiscalización y. control contarán 

27 con un Comisario Principal y uno Suplente.- ARTICULO DECIMO 

20



t 

1 ss eancecidente. Gerente anera Comisarios, no se requigre 

    

   

    “el ,caso de     

    falta 

  

En Caso de 

      

12 a on 3 onvocada al efecto. El. subrogante ejercerá 

13 ada a aciones del subrogado. ARTICULO DECIMO CUARTO: : 

14 | on atribuciones del Gerente General a más de las fijadas en 
An 3 

15 a E y - otras disposiciones de estos kestatutos, los 

16 iguientes: _a). Administrar . dirigir la compañia; b) . 

17 ahora anualmente. an informe sobre la marcha de los 

18 negocio sociales informe que se acompañará al balance 

   
documentos que serán sometidos a     21 fondos: de. reserva legal, 

22 onsideración * resolución de. la Junta General de 

23 Accionistas; c) Nombrar, remover y fijar. sueldos y salarios 

de los empleados. y trabajadores de la compañía conforme al 

)nresupuesto distributivo aprobado por. la Junta General; y» a 

d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones.y decisiones de 

ARTICULO DECIMO -. QUIN! 

representación legal, judicial 
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1 ¡ cómpañía en todos los actos. contratos ante: cualquier 

Persona, : --— «Rutoridad institución: 

almente-: acep e inscrito en 

ARTICULO - DECIMO .SEXTO: La Junta General de WIDA 

nombrará cada cinco .años un Comisario Princi 

su cargo la. inspección igilancia     fiscalización de todas operaciones. sociales, 

10 dependencia . administración interés 

o, compañía. El Comisario presentará anualmente un informe a la 

12 Junta General sobre las cuentas y balances gestión 

  

13 administrativa por los administradores de la compañia.: 

% 14 Junta General. puede pedir a los Comisarios,. en cualquier 

15 momento, información relacionada con la vida económica de la 

16: pañíia,- CAPITULO CUARTO: ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

17 compañía se disolverá por resolución de la Junta General de 

18 Accionistas o por una de las causales. previstas en el 

19 Artículo trescientos noventa i. cuatro de la Ley de 

QQ: o Compañías. Resuelta la disolución, la compañía entrará en 

     21 Liquidación y el Presidente o Gerente General ejercerán las 

22 las funciones de liquidador,- en tanto la Junta General :no 

23 resuleva lo contrario. La liquidación se ajustará a las que 

24 determine Junta General Accionistas 

25 previsto se aplicará la Ley de Compañías. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES: Los. accionistas fundadores de PREDIALSEIS S. 

  

A., declaran: PRIMERO: Que las acciones que representan el 

28 capital social. .de, la compañia que se constituye mediante



  

      
11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

28 

   

  

or One aman o A 03 OM DOS E 0 

O D D a ione Ordina a nomina: 3 va -de Un mi 

a ada na Se encuentra en esta 'forma' suscrito la 

  

    “del: certificado Bancario acompañado; 

RCERO: ompañía Anónima de Construcciones Comanco S.A, 

en _ paco de las acciones suscritas;,: tiene a bien aportar - 

ansferir: como en “efecto aporta- iy transfiere a favor de la 

ompañía. PREDIALSEI S.CA., que se constituye por este 

jedad del local comercial 

" ¿numero CIENTO- CINCO del Centro Comercial 

  

Albán Borja construido bajo «el Régimen de Propiedad 

Horizontal, ubicados én | el' "kilómetro dos y medio de la 

Avénida Carlos Julio-Arosemena,' de esta ciudad de Guayaquil, 

así 'como: :las: respectivas alícuotas 0 'cuotas de condominio 

sobre 'el terreno. en que -se' levanta el -Centro Comercial 

nombrado: ' El local “comercial antes teferido tiene- los 

siguientes linderos, mensuras y superficie: LOCAL NUMERO 

CIENTO : CINCO:' POR + EL NOROESTE: El' local número ciento 

  

dieciseis. [metros -setecientos- veinticinco 

milímetros; POR EL NORESTE: “El corredor, con ocho metros 
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1 li: o nicincuenta centímetros; POR EL SURESTE, Local número ciento 

20 Sel : dieciseis metros setecientos 

3 : POR EL SUROESTE; Vista exterior, 

5 área total  de- CIENTO CUARENTA 

  

descrito-:le corresponde una alícuota o cuota de condominio 7 

* 

8 del cero entero cincuenta i un centésimas por ciento, 

.9 3 

su Z . . . 

10 [centro Comercial AIbán Borja. tos linderos, dimensiones, | 
Wal ameericio y arserora o cuven de contominio de dos docales 

12 | comerciañes que son objeto de aporte, constan especificados | 
15 | ende pscritura pública de Constitución y Somerimiento al | 
14 Régimen de Propiedad Horizontal del Centro Comercial Albán 

    

15 Borja, autorizada el veintitres de Agosto de mil novecientos 

  

ochenta i_ dos, or el Notario Abogado Germán Castillo 16 

11 [ sugres, inscrita el diecisiete de Septiembre del mismo año, 
sa [enel negistro Especial de Propiedad Horizontal a cergo der | 
1 | hegistrador de la Propiedad de Guayaquil de fojes número mil | 

% 20 novecientos treinta i nueve al dos mil ochenta i ocho, 
     

número ciento. siete de dicho Registro y anotado. bajo el 21 

22 número nueve mil ochocientos. diecinueve del Repertorio. La 

23 escritura de Constitución del Régimen de Propiedad 

Horizontal fue modificada mediante. escritura pública 24 

25 autorizada por el mismo Notario antes nombrado el dieciocho 

26 de Febrero de mil novecientos ochenta i tres, inscrita en el 
- 

27 Registro Especial de Propiedad Horizontal a cargo del 

  

28 Registrador de la Propiedad de Guayaquil, el diez de Marzo



23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

    

o 

res de fojas cuatrocientos 

cuatro : mil 

  

CUARTO) Comp 

anónima de an one omanco S. A., adquirió el dominio 

dalo ocáles que aporta por haberlos hecho: construir. con 

dinero..de nropio. pe Lo - las alícuotas o cuotas: de 

frente a terceros     
ortados, de acuerdo (al inciso     

     Artículo ciento setenta i cuatro de la Ley de 

  

     

    

ompañias. .SEXTO)-La compañía aportante declara que «salvo 

gravámenes hipotecarios que -.se liberan en .esta misma 

escritura; (los locales comerciales y alícuotas o cuotas de 

  

condominio de terreno que son objeto de aporte se encuentran 

libre de otra limitación al dominio, uso o goce, no obstante 

se obliga al "saneamiento en los términos de Ley;- SEPTIMO) 

gastos e impuestos que: demande la transferencia de los 

ue se aporta serán de cuenta y cargo de 

  

aportante.- CLAUSULA CUARTA: MENCIONES RELACIONADAS CON LA 
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1 ¿CONSTITUCION AL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL CENTRO 

      
  COMERCIAL ALBAN BORJA.- PRIMERO:     

  

      

   

  

COMANCO, es 

     
F£onstrucciones 

       
    

    

          medio de la Avenida Carlos       del 

  

kilómetro dos 

           
  

ui, de esta ciudxXl 

  

uia urbana Targ 

  

Arosemena Tola 6 

7 Guayaquil, cuya historia de dominio, linderos, dimens4ones. 

SL superficie se detallan e continuación: a) For escritura 
>| psblica autorizade per el Motario Doctor Guetavo Palconi 

so | tesesna el quince de septiembre de mil novcientos setenta £ | 
Wilco snscrsro en er negisero de proptesse 00 cueyagest es — 

    

o 14 Anónima de Construcciones "Maciza", adquirió por compra a la 

15 Junta de Beneficencia de Guayaquil, un lote de terreno que 

16 del bredio Atarazana, - colindante con la 

il ciudadela Miraflores, con una superficie de sesenta i cuatro | 
18 mil . doscientos cincuenta . metros . cuadrados, 

19 correspondiendole, de acuerdo al titulo de dominio, los 

% siguientes linderos y mensuras: Por el Nor-este, línea 

21 sinuosa que sigue la influencia del Estero Salado; por el 

22 Sur-oeste, línea quebrada compuesta de cinco rectas que, 

23 miden: treinta i nueve metros lineales, noventa centímetros 

24 lineales en sentido Nor-O0este, a Sur-Este, y .de aquí: 

25 cincuenta metros lineales en sentido Sur-Oeste a Nor-Este, y 

de aquí ciento diez metros lineales en sentido Nor-Oeste, a 

  

Sur-Este, y de aquí veinticuatro metros lineales en sentido 

28 Sur-Oeste a Nor-O0este y cincuenta i siete metros lineales



v 

í Gia j LED IÍMeLIio ineales en: sentido Nor-Oeste a. 

  

2 

3 A siquis pri lo separa de la Avenida: 

4 

5 o ecué da acceso a lo errenos de Galavsa, -hoy terrenos 

6 depriopisdad de Comanco=; la tercera lo separa de esta misma 

1 ose “arreno de Galavsa «y del terreno donde :está la 

   

    

   
'=ho    Villacís, 

SA -ho terreno de propiedad de 14 de. nropiedad- de MA 

  

ientos cuarenta i nueve metros: lineales; 

ochenta 

dos metros lineales con cincuenta i 

trescientos treinta .metros 

  

que colinda con la Urbanización "Miraflores". Este 

de diciembre de mil novecientos setenta i'siete, inscrita en: 

septiembre de mil novecientos. setenta i ocho, COMPAÑIA 

ANONIMA DE CONSTRUCCIONES "COMANCO" en razón del aporte 

28 formalizado a su favor por "MATERIALES DE CONSTRUCCION
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A OMPAÑIA IMPORTADORA A MA A)", adquirió el dominio-de 

4 un lote de terreno de treinta: mil . metros cuadfados,: 

   

  

        

    a, e ento etro do quierdo O sa € 
4 O e Q a L A 

12 Este, terreno de José Gentile -hoy térreno de propiedad de 

13 COMANCO- en trescientos metros Este lote e_e en a 

. 14 catastrado . con el número treinta is  nueve-cero cero 

15 uno-treinta'i. siete B.- c) Finalmente 

    

  

16 
       

ero ge on aQve EDIL, 

, 

17 3 o áre e Queve de eb 

18 ochenta i dos inscrita en el Registro de la Propiedad de 

19 Guayaquil el quince de marzo del mismo año; la Mu Ilus 

     
% 20 palidad de Guayas transfirió a favor de COMPAÑIA 

21 ANONIMA DE CONSTRUCCIONES "COMANCO"” 'una faja de terreno que 

22 
23 nueve mil cuatrocientos cincuenta i cuatro metros cuadrados 

2a 
25 topográfico. realizado por el Municipio de los terrenos de 

COMPAÑIA. ANONIMA "DE CONSTRUCCIONES COMANCO, ubicados a la 

altura del kilómetro dos y medio de la Avenida Carlos Julio 

  

28 Arosemena Tola. de Guayaquil. Según el título adquisitivo de



v 

1 dominio 20 e eferido atfaignde terreno transferida por 

      

2 la .Muy. Ilustre Municipalidad de Guayaquil a favor de 

3 

4 

5 PRIMERA=> NDA-=TER RA=CUARTA,= Norte:  - Terrenos : de:*- la 

6 ompañía OMANCO, con «¿ato e me os: Sur Avenida- Carlos 

1 jo Arosemena ola, con diez metros; Este, terrenos :de la 

a 

8 cuatro metros; 

    

   
         

setenta ji . cuatro    con 

       
    
   

    
      

  

    
  

       

11 ANTIGUAS CALLES: 

12 A-SEPTIMA-OCTAVA.- Norte: terrenos de la Compañía 

13 “ Avenida Carlos Julio 

14 AXosemena ola con diez metros; Este terrenos de la 

  

18 POR TERRENOS GANADOS POR RELLENO _ AL ESTERO: Norte, estero    

   
  

19 S 1dc cón cuarenta í cinco metros setenta centímetros 

  

20 más veinte i cinco metros (GH) más" setenta i. cuatro 

21 metros. “cincuenta centímetros (HI) nás. setenta “Ti. seis 

22 metros, cincuenta centímetros (1J) más “ciento once: metros; 

23 ochenta: centímetros (JK) más «¿sesenta metros '(UK); Sur, 

24 terrenos. de: la Compañía COMANCO, :con doscientos trece metros 

ES cincuenta centímetros (OR) "más veinte i tres metros veinte-1 “ 

26 un centímetros (RS), más cien metros (SU); Oeste, con cuatro 

  

27 metros veinte i dos centímetros (QF), con una área de 

28 DIECISEIS MIL QUINIENTOS TREINTA I CUATRO METROS CUADRADOS
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1 VEINTIOCHO DECIMETROS [CUADRADOS: LOTE D) EXCEDENTE POn MAL 

dr 

a F_— EN EL. LINDERO OESTE EN MEDIDAS ANTERIORES: Mi .. 

JA Salado con cuatro metros veinte i dos contdleros | 

    

A e 
l heal. 
6 

7 cuatro metros cincuenta centímetros 

8 Julio Arosemena Tola; Este, terrenos de la Compañía COMANCO 

+9 trescientos treinta metros (OP); veinte tres 

a 10 metros ochenta centímetros Oeste terrenos de. 

11 Ciudadela Miraílores - COn doscientos ochenta i cuatro 

12 metros, cincuenta i. siete centímetros (EF), más veinte: i 

13 cinco. metros diez centímetros .(BA), .1o que dá una área de 

        
    

  

     

14 UN MIL TRESCIENTOS TREINTA I DOS [METROS CUADRADOS. CUARENTA 

15 DECIMETROS CUADRADOS. Finalmente, el área total de la faja 

16 de terreno de OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS 

17 CUADRADOS más SETECIENTOS METROS CUADRADOS más DIECISEIS 

18 MIL OUINIENTOS TREINTA 1 CUATRO METROS CUADRADOS, VEINTE 1 

» 
% 20 DOS METROS CUADRADOS, CUARENTA DECIMETROS CUADRADOS, ¡igual 

21 DIECINUEVE .MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA  1- CUATRO .METROS 

22 CUADRADOS, -SESENTA 1 OCHO DECIMETROS CUADRADOS. SEGUNDO) 

23 COMPAÑIA ANONIMA: DE CONSTRUCCIONES "COMANCO" con el objeto 

24 de .promover la construcción de un centro comercial; 

25 seleccionó un cuerpo de terreno con una superficie de 

SESENTA MIL CIENTO CUARENTA I CUATRO METROS CUADRADOS, que 

se encuentran dentro de la Jlinderación de los lotes kde 

  

28 terreno descritos en el numeral precedente. El terreno



Propiedad Horizontal, habiéndose 

  
14 

    18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

La. escritura - de. constitución al. Régimen de. Propiedad 

    

     

       
     
   

        

      Propiedad: Horizontal a. cargo del. Registrador de la 

-el diez de marzo de mil novecientos     Propiedad de' Guayaquil 

    

siete a 

  

     ochenta .i .tres, de fojas. cuatrocientos 'sesenta i 

quinientos: catorce, número .veinticinco'*de dicho Registro -y 

anotado bajo el número cúuatió mil quinientos setenta i uno 

del Repertorio. : Para fijar la linderación que luego: se 

expresa, se ha tomado 'como referencia 'el punto P.l. 'que se 

localiza a' nueve. metros: de la ¿Subestación de Energía 

Eléctrica, que está sobre la línea de- fábrica determinada. 

Ilustre: Municipio de Guayaquil, y que dá a la 

Avenida Carlos Julío Arosemena Tola. A ciento catorce 
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l | , 
1 metros lineales cincuenta céntímetros

 lineales. :con. un 

2 

    

        primera, noventa i nueve metros lineales; .la segunda, ciento 7 

el seis metros Lineales, con cincuenta centimetros lineales; y | 
s | sn tercera, veintiun metros lineales; línea que colinda con | 
[er terreno de propiedad de COMICO; POR EL NORTE, terrenos | 

W ble. prortesra ae comuco, con cueranta metros Mneeless gOR — 
[ex monesre, dinea quebrada compuesta por tres rectas gue | 
1 [miden dieciocho metros linestes la primera; catorce metros | 
14 lineales la segunda, y ciento treinta i un metros lineales 

15 la tercera; líneas que colindan con el terreno de propiedad 

     16 de COMANCO; POR EL SURESTE, línea quebrada compuesta de tres 

17 rectas que miden: ochenta i dos metros lineales la primera; 

18 doce metros lineales la segunda y ciento treinta i cuatro 

19 metros lineales la tercera; líneas que colindan con terrenos 

     
a 20 de propiedad de COMANCO; POR EL SUR, terrenos de propiedad 

21 de: COMANCO, con setenta: metros lieanles; POR .EL SUROESTE, 

22 línea quebrada formada por dos rectas ¡que miden: veinticinco 

23 metros lineales la primera y ciento. setenta metros lineales 

24 la segunda; líneas que colindan con terrenos de propiedad de 

25 COMANCO. En el plano incorporado e inscrito conjuntamente : 

con la escritura de veintitres de Agosto de mil novecientos       

  

            

26 

27 ochenta i dos, citada anteriormente, consta claramente 

28 especificada la linderación que se ha mencionado.- CLAUSULA



F 

o 

1 n NTA: BERACION DE: .GRAVAMENES: » Intervienen en el 

2 . 

otorgamiento. y suscripción de la «presente. escritura la 

  

3 ñora ( y Doctor Rómulo Gallegos 

4 j 1] los : derechos presentan de 

5 ompaía Financiera Ecuatoriana de Desarrollo S. A. (COFIEC) 

6 declaran: PRIMERO: Que accediendo a la expresa solicitud de 

  

7 ompañía-: Anónima de Construcciones .Comanco S. .A., por .el 

8 j j 1mento tienen a bien liberar. -como en efecto 

9 iberan- de los gravámenes: hipotecarios y prohibición de , 

10 enajenar oque pesa sobre el: local comercial número CIENTO 

11 NCO, del Centro:Comercial Albán Borja y las correlativas 94 

1 
13 levanta dicho Centro. Comercial que son objeto de aporte en : 

14 este acto; SEGUNDO) Que la presente liberación no significa 

ni: constituye el - reconocimiento de COFIEC de que. se le 

  

hubiere pagado los valores adeudados .por Compañia-Anónima de 

17 O rucciones Comanco S. A. /o Materiales de Construcción 

18 Compañía Importadora S. A. '((MACiSA), por tanto continúan 

19 vigentes todas las obligaciones insolutas; y, TERCERO) .Que 

  

la. Liberación sólo - beneficia al local. y alícuotas de 

condominio.antes referidos y que por tanto.no. sufren ninguna 

    

22 otra. ¡modificación las. hipotecas constituidas ..a. favor .de 

23 Cofiec por 'escrituras públicas autorizadas por. los. Notarios 

124 de Guayaquil Doctora: Norma. Plaza ¿de García el veintitres de 

25 : Enero de mil novecientos ochenta «y Doctor Thelmo .Torres . 

26 Crespo, -el "nueve de Mayo de mil novecientos. ochenta, 

27 inscritas en el Registro de la Propiedad de Guayaquil .el : 

28 doce :de Marzo y seis de Junio de mil novecientos ochenta, en



» 
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E, - 
oc Phi Gn Orden: CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACION: Los kfundedoxre de 

LOS 
> 2 Ñ la Compañía que se constituye por esta escritura, autdkizan 

    
     

inscri 

           

  

SEPTIMA:- . REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL:             

  

      constancia que ¿los fundadores recibieron una copia conocen 

8 el texto del Reglamento Interno del Centro Comercial Albán 

9 Borja que se encuentra protocolizado en la Notaría a cargo 

del Abogado Germán Castillo Suárez con fecha diecinueve de 

  

10 

a. Mayo de mil novecientos ochenta i tres, inscrito el nueve de 

de mil. novecientos ochenta ij tres, de ] 

13 novecientos cuarenta i siete a mil ciento veintiseis, número 

14 cincuenta i uno del. Registro Especial de Propiedad 

Horizontal y anotado bajo':«el número. ocho mil ochocientos 

señor 

a 

ciento cincuenta: . 

cinco.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.=== ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE COMPAÑIA ANONIMA DE . CONSTRUCCIONES 

  

22 COMANCO» CELEBRADA , EL... VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE MIL. 

23 NOVECIENTOS OCHENTA 1 TRES.- En Guayaquil, a veintiocho de 

2a 
25 tarde, en el - local social de. Compañia Anónima de 

Construcciones COMANCO, ubicado. en lá calle Eloy Alfaro 

  

número trescientos dieciseis, .se reunieron los accionistas 

28 de la; mencionada compañia, señores: Capitán Guillermo Albán



12 

13 

14 

15 

16 

v 

io. de doce mil .trescientos diecinueve 

ones. ordinarias 

  

etenta i dos: al dieciseis mil; Coronel 

ja, propietario de tres mil - seiscientas 

ione ordinarias 'y nominativas de un mil. 

    

noventa 

quinientos .uno. 

número ciento. noventa. i 

  

ii. ocho; Agustín. Albán Maldonado» 

  

a O ento nove a 

propietario de dos acciones : ordinarias: nominativas .de un 

milo o sucres. cada una número. ciento «noventa 'i. seis, - y. 

a ociento noventa i_ seis;j: Guillermo Albán Maldonado, 

jones ordinarias nominativas de un 

numeradas ciento: noventa ií nueve;,: y. 

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Teodoro. Albán. Maldonado, 

oropietario.de dos acciones ordinarias y. nominativas de un 

mil. .sucres ¿cada una, número - doscientos y : quinientos; 

evreséntados “estos -tres últimos accionistas por su. padre: 

Capitán :Guillermo Albán González. ' Concurre también el 

Comisario de la compañía, señor Carlos Moyano Ormaza.-': Como. 

se. encuentra representada la totalidad del capital sociad 

pagado. de la compañía, esto: es la cantidad de 

  

dieciseis- 

millones de sucres, el Gerente-Secretario formó la lista de 

los ¡asistentes, 

  

comprobándose que las personas mencionadas 

    

   

  

     

     

 



. 
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on las propietarias de: las acciones - que se han 

especificado, por constar sus nombres .en el LiHro de 

Accionistas. Como consecuencia de los anterio NAS) 
77 LU 

nerd | 

    

resuelven constituirse     

      

e 
y 

. 12 alícuotas condominio construcciones .que forman. 

13 Complejo Comercial ALBAN BORJA; para que aporten a cualquier 

14 tipo de compañía en: formación, :las . correspondientes 

alícuotas de condominio y construcciones del expresado 

      

Complejo: Comercial. ALBANBORJA; 'finalmente 

17 realicen escrituras entrega obra 

edificaciones levantadas /en:: j Comercial 

19 ALBANBORJA. El Presidente de la Junta expresa que __es 

a 20 necesario tratar de inmediato respecto de los puntos materia 

21 convocatoria, . agilitar 

22 
23 propietaria COMANCO en el Complejo. Comercial ALBANBORJA. 

2 
25 asunto: cuestionado, en forma unánime, autoriza tanto 

Gerente de la Compañía. Coronel Agustín Albán Borja, como al 

  

Presidente Capitán Guillermo Albán González, . para que 

28 cúalquiera de los mencionados personeros de la sociedad,



v 

1 OLE enga ey a orresvondientes escrituras públicas, en 

  

2 las que :COMANCO transfiera el dominio a terceras personas, 

3 ] de condominio forman el Complejo 

4 j de. las ¡construcciones existentes, O 

5 on caso :mecésario, realicen la entrega de obra' respectiva. 

6 ambien__se e autoriza para que aporten a compañias en 

7 ormación Z orrespondientes alícuotas de condominio. y 

  

«se les autoriza 

  

11 oytresamente,. para que fijen los precios pertinentes en las 

12 eqociaciones que realicen... »Por no. haber otro asunto que 

13 atar, el Presidente concedió un momento de receso para que 

14 al Gerente-Secretario redacte el acta. Reinstalada la sesión 

15 se dio: lectura al acta, la que fue aprobada en forma , 

16 nánime, firmando'los comparecientes en unión del Presidente 

e ly cnrantacsacrerario, terminanto 1a sesion a ter cuerro de] 
     
                   18 Coronel Agustín Albán Borja; f). Capitán 

19 Guillermo "Albán Gonzalez derechos y por los que 

bol gepresenta de 30% menores agustin, Guinzerno y reotero amen | 4 
21 Mandonado; f) Isabel de.Albán; f) Carlos Moyano Ormaza. 

  

nia del original que reposa en el libro. de: Actas de 

23 Juntas Generales de la compañía, al cual me .remito en caso 

24 necesario. Guayaquil, tres de octubre de mil novecientos 

ochenta ii  cuatro.-. Compañía Anónima - de Construcciones , 

COMANCO.- Firmado) : . .Agustín 'Albán Borja, 

  

Gerente-Secretario.= NOMBRAMIENTO: Guayaquil, quince 

28 agosto de mil novecientos ochenta i cuatro. Coronel Agustín



o 12 
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a Guayaquil. Estimado Coronel: grato 

llevar a su conocimiento que la Junta General noc a, 

3 de Accionistas de pañíia Anónima constrldesoneg 

NN Wioslo— 
5 de reeleg 3 ted en el cargo de GERENTE de esta e L, 

6 ROr e apso de cinco años previsto en el artículo VA4gésimo 

7 tatutos sociales. En el ejercicio de sus funciones        
almente a la compañía 

A 
. 

en seguridad de las operaciones realice la compañia; 

14 adquirir bienes muebles e inmuebles, venderlos, negociarlos. 

Planificar construir toda clase de obras de ingeniería. 

Estas atribuciones se encuentran previstas en los artículos 

  

con nombre de "Compañía Anónima 

Construcción MACIZA celebró ante el Notario suplente 

doctor Ovidio Correa, el siete de agosto de mil novecientos 

sesenta j inscrita en el Registro Mercantil el 

  

diecisiete de los mismos: mes y año. Compañía Anónima de 

conbtrucción MACIZA cambió ' su denominación por el 

Compañia Anónima de .Construcciones COMANCO, por escritura 

celebró ante. el Notario doctor Gustavo. Falconí 

Ledesma, el seis de Octubre de mil novecientos setenta. i 

  

dos, e inscrita en el Registro Mercantil de fojas dieciseis 

28 mil setecientos tres a dieciseis mil setecientos



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

21 

22 

23 

24 

  

26 

27 

28 

    

+ 

cintj aro. pñmero do mi oy jentos cuarenta i uno» 

“compañía Anónima de 

presente Nombramiento de fojas 

número seis mil quinientos 

o del Registro Mercantil i anotado bajo .el 

a i seis del Repertorio.- Archivándose 

O o ificados de Registro _Defensa Nacional.- Guayaquil, 

gosto de mil novecientos ochenta i cuatro.- 

Firmado) Abogado Héctor. Miquel 

Alcíiívar Andrade Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Ea n sello.==== ."MUNICIPALIDAD DE : GUAYAQUIL. ALCALDIA. 

ero. ero cero cero doscientos ochenta i cinco. Febrero 

diecisiete de mil novecientos ochenta i tres. Señor Coronel 

Agustín: Albán Borja. Gerente General. de COMANCO. Ciudad.- 

REFERENCIA; Rectificación de alícuotas-Propiedad Horizontal 

Edificio.Centro Comercial Albán Borja. Dejo sin efecto el 

oficio de Alcaldía ciento sesenta i. cinco de Enero treinta i 

uno de mil novecientos ochenta i tres, mediante el cual se 

autorizó la modificación de las alícuotas correspondientes. a 

los ¡locales diecinueve-A, diecinueve. y veintisiete-A del 

edificio denominado Centro Comercial Albán Borja, ubicado. en 
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1 el: kilómetro dos.siete de ¡la vía Carlos Julio Arosemena, 

2 | perteneciente 'a la parroquia urbana Tarqui, al cual| se le 

314 otorgó la declaratoria de propiedad horizontal, según user)! 

"de: Alcaldía número cero un mil cuatrocientos veinticlleo ad | 

    

   

  

4 

5 

6 

7 - mil setecientos setenta de Asesoría Jurídica 

6 Municipal, autorizó la modificación total de las áreas 

>| atscuctas del edificio denominado Centro Comercial Albán 
Borja, de ácuerdo al nuevo cuadro de áreas y alícuotas 

se adjunta. Esta modificación total, se origina al haberse 

  

veintisiete-A derivándose de. esto, un incremento de las 

14 áreas. comunes del Centro- Comercial. Albán Borja, _al 

15 sacrificarse áreas. útiles - negociables. Por Guayaquil 

16: Independiente. Dios, Patria y Libertad. Firmado) Abogado    17 Bolívar Cali Bajaña, Alcalde de Guayaquil.=== MUNICIPALIDAD 

18 DE GUAYAQUIL. ALCALDIA.- cero cero un mil cuatrocientos 

19 veinticinco. Julio cinco de mil. novecientos ochenta i dos.     
Óá.. Señor Coronel Agustín Albán Borja. GERENTE DE LA COMPAÑIA 

21 ANONIMA DE. CONSTRUCCIONES - "COMANCO"”. , Ciudad. REFERENCIA: 

22 Propiedad Horizontal Edificio denominado "Centro Comercial 

23 Albanborja". Visto el informe favorable contenido en el 

2 
25 Jurídica Municipal, y de conformidad con lo dispuesto en los 

26 Artículos dos .y tres de la. Ordenanza de Propiedad        
27 Horizontal, confiero' la declaratoria al regimen de propiedad 

28 horizontal, al edificio denominado "Centro Comercial Albán



t 

i Boria" bicado en as'* "calles Avenida : Carlos Julio 

2 Arosemena, manzana sin número del kilómetro dos setcientos 

  

3 

4 pi LA ij, de 

5 iudad. . Atentamente AYAQUIL POR LA ' PATRIA... Firmado) 

6 Abogado. RO ar: ali Bájaña.- Alcalde - de” Guayaquil.=== 

7 R RA NUMERO: DOS M IENTO DIECISEIS. PODER ESPECIAL: 

6 , 

      .CUANTIA: INDETERMINADA.     

  

      
         

     
     

       

   

11 el dieciocho: de Noviembre de 

12 ante mi, Abogado PIERO -GADTON 

13 Notario Titular Trigésimo de este Cantón, 

14 Oomparecen: Los. señores Abogado Hernán: Montiel _ Arana, 

15 casado, Riquelme Vera:Arana, casado, empleado, y José':Chacha A 

16 Lema, casado, empleado; todos los comparecientes son mayores Ñ 

    

    
     "por ? sus - propios P     

      

20 proceden 

21 “entera. libertad; para. su 

22 otorgamiento, me presentaron la minuta del tenor siguiénté: 

23 SEÑOR. NOTARIO: Sírvase . incorporar en el Registro de 

24 Escrituras Públicas: a su-cargo, una de la cual conste que 

25 Nosotros, Abogado Hernán Montiel Arana, Riquelme. Vera Arana . 

26 y José Chacha Lema,. por nuestros propios derechos, por 'el 

27 presente instrumento, damos Poder Especial cuanto en derecho - 

28 se requiere, a favor del señor Ramón Gómez Arana, para que a
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L 

1 o «nuestro nombre representación, intervenga en . la 

              
abilidad        

   

      

onstitución de Compañía Anónima o de Respons 
           

      

   

    
    

      
        

   

      

. 3] suscribiendo y pagando las respectivas adlloneeo | 

lr Establezca los términos US 

Nal 
6 pertinentes escrituras 

3 

8 las Juntas Generales de 

-9 calidad de accionistas Oo socios. Damos Poder igualmente 

10 para pueda endosar ceder acciones 

o 11 varticipaciones sociales de nuestra, propiedad, suscribiendo 

12 
13 formalizar dicha cesión o transferencia. Nuestro Apoderado 

14 se entenderá investido de las más amplias facultades que la 

15 naturaleza del encargo requiera, de tal manera que ningún 

16 caso se vea impedido de actuar por falta o insuficiencia de 

17 atribuciones. Agregue usted señor Notario, las formalidades 

18 para. el perfeccionamiento y validez de la presente 

19 escritura. Firmado) Doctor Rómulo Gallegos V.-  Abogado.- 

o 20 Registro número ciento cincuenta i cinco.- Es copia.-. Los 

21 otorgantes aprueban: en todas sus partes contenido del 

23 
23 para que surta efectos legales.-. Queda agregado; el 

2 
25 Abad Dolores Sucre - Guayaquil.- cuantía 

Indeterminada.- Leída esta escritura de principio a fin, por 

  

mi el Notario, en alta voz, a los otorgantes, éstos la 

28 aprueban y suscriben en unidad de acto, conmigo. Doy fe.-



mado ADOS 3 Montle Ao c:0902195007 ct.: 020221, 

cv.:16422-SN.- Firmado) Riquelme Vera A.- cc.: 0900139593, 

7-068-SN.- Firmado) José Chacha Lema. CC.: 

  

57-346-SN.- El Notario. 

mado Piero A a V.- ¡Número dos seis uno ocho. cero: 

2nbo=_ POR: -Die ucres.= COLEGIO NACIONAL AGUIRRE  ABAD.-: 

O "TURIA,- Recibí de: Hernan Montiel otros la suma: de 

. a .favor de los 

"DOLORES SUCRE". . Dos 

“Escrituras Públicas. Im 

Guayaquil, Noviembre veintidos de 

  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

i- tres.-: Notaría Trigésima, «Orden 

número dos ocho cuatro nueve cuatro nueve. Firmado): El 

olector.- Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta 

VIGESIMA OCTAVA:.COPIA, que sello y firmo en Guayaquil, a:dos 

  

de Octubre de mil novecientos ochenta i cuatro.- Firmado) 

Pjero- AY SS Vincenzini Notario Trigésimo del _ antón 

vayaquil.=== PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA COMPAÑIA 

INANCIERA ECUATORIANA DE DESARROLLO S. A. REPRESENTADA POR 

SU ' PRESIDENTE DOCTOR JOSE ANTONIO CORREA A FAVOR DE LA 

SEÑORA CARMEN SORIANO DE GARCIA.- CUANTIA: “INDETERMINADA ..- 

En la :ciudad: de San Francisco: de- Quito, -Capital de la 

República del Ecuador, hoy' día cuatro. de Marzo de mil 

novecientos :setenta i- siete, ante mi el Notario Décimo 

Primero del Cantón, -Doctor Rodrigo Salgado Valdez, comparece 

el señor doctor José Antonio Correa, de ¡estado civil, 

  

casado, a- nombre y en representación de la Compañía 

Ecuatoriana úáe Desarrollo Sociedad Anónima (COFIEC), en su 
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1 _aplidad de Presidente, como tal, representante legal ae 

6 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

8 de conocer do dice: Que eleva a escritura pública la 

.9 minuta que me-entrega, cuyo tenor literal y que transcribo 

10 dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar :'en su 

11 Registro Poder otorgo mediante elevación 

12 escritura pública de la siguiente. resolución del Directorio 

13 de la Compañía Financiera Ecuatoriana de Desarrollo S. 

14 (COFIEC) de enero treinta i. uno de mil novecientos setenta i 

  

35 siete, a cuyos términos se ceñirá el |Poder. que por este 

  

16 instrumento confiero: . Directorio de COFIEC, RESUELVE 

17 AUTORIZAR de conformidad con el Artículo Trigésimo segundo 

18 letra m) de los Estatutos de Cofiec, para que el: Presidente 

19 de la Compañía pueda otorgar Poder Especial a nombre y en 

20 representación de COFIEC, a favor: la señora Carmen 

   

  

21 Soriano, de García, según el texto que consta a continuación: 

22 CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: a) Ecuatoriana de Desarrollo 

23 Sociedad. Anónima GCOFIEC, es na ¡Compañia Financiera con 

24 personería Jurídica sujeta a las Leyes de la República del 

25 Ecuador con domicilio principal en la. ciudad de Quito, 

26 Sucursal en la ciudad de Guayaquil; b) De conformidad con lo 

  

27 «dispuesto en los Estatutos de COFIEC, su Presidente, tiene 

28 facultad de conceder, previo aprobación del Directorio,



DRdere especiale a Otro funcionarios o empleado de:-la 

  

el . ejercicio“. de 

q ibuciones.- CLAUSULA SEGUNDA: Con estos antecedentes, Yo 

  

a 

epresentación de O 2C, en mi calidad de PRESIDENTE de la 

ompañía omo se desprende del Nombramiento gue se' agrega 

on la Autorización del Directorio, confiero PODER ESPECIAL 

  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

25 

26 

27 

Estatutos Reglamentos de COFIEC sin necesidad de” la 

intervención de ninguna otrá' persona,- pueda realizar lo 

siquiente:: :UNO) - Suscribir --contratos'.o documentos ''de 

Préstamo; DOS). Aceptar garantías o 'contragarantias; TRES) 

Endosar cheques 'girados o endosados a: la orden de COFIEC 

para: depositarlos en las cuentas corrientes de la compañia; 

CUATRO) Cancelar. documentos de obligación; CINCO) Aceptar la 

transfereícia o cesión de: título o valores mobiliarios; 

SEIS) Contratar la prestación de servicios de Caja y 

Tesorería.- Así .mismo,.- confieró: a' mi mandataria, Poder 

  

Especial, amplio y. suficiente,' como 'en:Derecho se' requiere, 

para que:en ejercicio del presente Instrumento de Poder, 

obrandó.cón plenas facultades, con sujección ¡los Estatutos y 

Reglamentos de COFIEC y con la intervención conjunta de otro 

funcionario: autorizado de COFIEC, : pueda realizar lo 

siguiente: a) Otorgar avaluos o garantías; b) Girar cheques 

u . otras: ' ordenes de pago; c) Autorizar débitos y 
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-“Eransferencias eb las cuentas corrientes de COFIEC:;_ d) 

e 

xx documentos de 
% 
L 

w
_
a
ó
 

e sh 
Da Levantar -cauciones; 

títulos de valores mobiliarios. 

sustituir este Poder deberá: dar cuenta de las¡áActividades 

ejercidas ¡en uso de' este Instrumento a su mandante. 

  

presente mandato. tendrá efecto' mientras no se lo revog 

pero en todo caso experirá automáticamente si la mandataria 

0, 11] deja de ser funcionario de COFIEC, por cualquier causa. 

12 Hasta. aquí la Resolución del Directorio, que elevo _a o 

13 escritura pública con el fin de otorgar el Poder que con 

14 élla se me autoriza y que en efecto otorgo. , Usted, señor 

    

  

15 Notario, se dignará agregar las -cláusulas de estilo. .HASTA 

16 AQUI_LA MINUTA,. la. misma que se halla firmada por el señor 

17 doctor José Antonio Correa. Abogado. con matricula número 

18 trescientos cincuenta. i uno, la misma que el compareciente 

19 la acepta. y. ratifica en todas sus: 

0 20 otorgamiento de la presente. escritura se observaron los 

21 préceptos legales del caso, y leída que: le fue integramente 

2 
23 conmigo. De todo. lo, cual. doy fe. .f) Doctor José Antonio 

24 Correa.- f) Doctor. Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo 

25 Primero de. Quito. DOCUMENTO HABILITANTE: CERTIFICADO: En mi 

calidad .de Secretario General de COFIEC, certifico que :el 

Directorio de la Compañía reunido en la ciudad de Quito, el 

  

treinta 1 uno de Enero de mil novecientos setenta i seis,



e 

1 MiEDrizá-. a oñor “Presidente: para que confiera-: un Poder 

Especial a: nombre-de la Compañia,a favor de la señora Carmen 

  

3 oriano d 4 : . 4 

4 j ] ( - Secretario .General de 

5 O OMPI Az DE LA -PROTOCOLIZACION DEL NOMBRAMIENTO “DE 

6 PR DEN DE LA COMPAÑIA? ' FINANCIERA +: ECUATORIANA' - DE 

7 DESARROLLO. SOCIEDAD: ANONIMA COFIEC).- 'En la persona: del 

CUANTIA: :-INDETERMINADA.- 

- “buito-Ecuador.- Marzo 

setenta i.tres. SEÑOR DOCTOR JOSE 

  

de COFIEC.- "Ciudad. Señor 

12 Presidente: "Tenemos el honor de comunicar a. usted, que «la 

13 Ínta General de Accionistas de COFIEC, en sesión de primero 

14 de Marzo de mil novecientos setenta i tres, reeligió «a 

.-para-el cargo. de Presidente. de la .Compañía,. por un 

veríodo de tres años a partir del veinte i cinco de Marzo de 

    

ientos setenta ji  cuatro.: acuerdo co 

18 Estatutos, este nombramiento debidamente inscrito, servirá a 

19 usted, de credencial para representar a. la compañía. Muy 

20 atentamente.” '.: Firmado) : . Federico” Intriago 

z¿l Vicepresidente 'Ejecutivo.-: firmado) Carlos. Larrea Holguín, 

22 Subgerente-Secretario.- "ACEPTADO: Firmado) Doctor: José. A: 

23 Correa “(José Antonio Correa). Con esta fecha queda inscrito 

24 el “presente documento, bajo el: número quinientos setenta' i 

tres del Registro: Mercantil, [tomo ciento cuatro. Quito,. 

veinte i ocho de Marzo de mil novecientos setenta i tres. 

  

Registrador de la Propiedad: Firmado) Doctor -Benjamin 

28 Cevallos Solorzano (Hay .un sello del Registro de la 
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¿bropiedad del Cantón Quito).- RAZON DE PROTOCOLIZACION: 

     

  

     
    

del año,       presente 

   
razón de inscri    

            
  

El Notario: Firmado) Doctor C. Guarderas ' L.        
       

confieéro     mí fe de ello    protocolizó ante en    

8 Octogésima Sexta: Copia Certificada, firmada sellada, en 

9 Quito, a diez seis (16) de Diciembre de mil novecientos 

AS 10 setenta i cinco. El Notario. Firmado) Doctor C. Guarderas L. 

1] (hay un sello) Es: fiel compulsa del nombramiento que 

12 antecede, el mismo que se halla agregado al protocolo de 

13 escrituras públicas de la Notaría Décimo Primera a mi cargo 

14 como documento habilitante; con igual objeto, y en fe de 

15 ello la confiero en Quito, a cuatro de Marzo de- mil 

     16 novecientos setenta i siete. Firmado) Doctor Rodrigo Salgado 

17 Valdez Notario Décimo Primero del: Cantón Quito (ha un 

18 sello de La Notaria Décimo Primera).- Se otorgó ante mi, en 

19 fe de ello confiero esta NOVENA COPIA CERTIFICADA, Firmada y 

sellada en [Quito, a: nueve de Marzo de mil novecientos 

setenta i siete. Firmado) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

  

Notario Décimo Primero de Quito. (hay un sello).=== 

23 ESPECIAL OTORGADO POR EL SEÑOR DOCTOR JOSE ANTONIO CORREA, 

PRESIDENTE JDE LA COMPAÑIA "COFIEC" A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR 

ROMULO GALLEGOS VALLEJO.  CUANTIA:" INDETERMINADA.- En, la 

  

26 ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

27 del Ecuador, hoy día veinte is:cinco de Enero de mil 

28 novecientos ochenta, ante mi, Doctor Rodrigo Salgado Valdez,



e 

1 Notario Décimo Primero e antón Ouito, comparece: El señor 

2 Doctor José "António Correa, en “su calidad de Presidente de 

  

3 a ompañía CO Se A. según consta .de -1los documentos 

4 ilita vareciente es mayor de 

5 edad de nacionalidad ' ecúatoriana, de. estado civil 

6 divorciada, domiciliado en :esta: ciudad: de Quito, hábil para 

7 ontrataríy obligarse, a quien de conocer doy. fe dice que 

8 eleva a j a Pública la minuta gue me' entrega, Cuyo 

es el 'siguiente: SEÑOR 

“en.su Registro el Poder que 

elevación (a escritura pública de la 

  

.Directorio de la compañía 

  

de Desarrollo S. A.(COFIEC), de 

14 ejnticuatro de Enero de mil novecientos ochenta, a cuyos 

por este. instrumento 

Directorio de COFIEC, Resuelve: Autorizar de 

letra m) de los 

  

especiales 

3 representación: de COFIEC, a favor del Doctor Rómulo Gallegos 

  

án el texto' que consta a continuación: CLAUSULA 

PRÍMERA:" ANTECEDENTES: a) Ecuatoriana de .Desarrollo S.' A., 

  

23 COFIEC es: una Compañía Financiera con personería jurídica 

    
                  

    

24 sujétá :a “las Leyes de la' República 'del Ecuador,i con 
  

  

         

  

ciudad de Guayaquil; b) De conformidad: con lo: dispuesto en 

  

        
los Estatutos de COFIEC, su Presidente, tiene facultad de     

28 conceder previa aprobación . del Directorio, poderes
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A especiales a otros funcionarios o empleados de la Compañía 

2 (| para ejercicio d una atribuciones.- 

      

el e .0 más de sus 

3 ¡GLAUSULA SEGUNDA: Con estos antecedentes, Yo, poctorlPozé ) | 

A IS 

    
   

4 + Antonio Correa, en mi calidad de Presidente de la complilta / 

5 Wo 

6 

7 suficiente, como en derecho se. requiere, al Doctor Rómulo 

8 Gallegos Vallejo para que pueda en ejercicio del presente 

3 instrumento de poder a nombre , en representación de 

10 COFIEC, obrando con plenas facultades con sujeción a los 

11 Estatutos Reglamentos de COFIEC sin necesidad de la 

12 intervención . de. ninguna .otra. persona: UNO) Suscribir 

13 contratos o documentos de Préstamo; DOS) Aceptar garantías O 

14 contragarantías; TRES) Endosar cheques girados o endosados a 

     
15 la orden de COFIEC para depositarlos. en las Cuentas 

16 corrientes de la Compañia; CUATRO) Cancelar documentos de 

17 obligación; CINCO Aceptar la- transferencia o cesión. de 

18 títulos co valores mobiliarios; Y. SEIS) Contratar la 

19 prestación de servicios. de Caja y Tesorería. Así mismo, 

  

   
Ó.,, confiero a mi mandatario, Poder Especial, amplio. y 

21 suficiente, como en Derecho se requiere, para que en 

22 ejercicio del presente instrumento de poder, obrando" con 

23 plenas facultades con sujeción a los Estatutos y Reglamentos 

24 de COFIEC y con la intervención ' conjunta de otro funcionario 

25 autorizado de COFIEC, pueda [realizar lo siguiente: a) 

Otorgar. avales o garantías; b) Girar cheques u otras Órdenes 

de - pago; c) Autorizar débitos y transferencias en las 

  

28 cuentas corrientes de COFIEC; d) Endosar pagarés a la orden



a 

1 Le 2 de ambio eder otros documentos de «crédito 

2 constituir prendas o hipotecas; e) Levantar cauciones; f) 

3 olicitar la apertura de cartas de crédito; g) Abrir cartas 

4 Z 1 E. Transferir títulos de valores mobiliarios. 
   

   

  

5 2rio DoOdrá sustituir .este: Poder deberá dar 

6 ] 1 _ actividades: ejercidas en uso. de : este 

  

   

El presente mandato tendrá efecto 

         

10 OFTIEC pOr cualquier causa.: Hasta aquí la resolución del 

11 Directorio que elevo a escritura pública con el fin de od 

12 otorgar el Poder que con ella se me autoriza que en efecto 

13 , .Notario, se di á las 

jentras no se: lo revoque,. pero en todo caso' expirará 0! " 

9 automaticamente si el mandatario deja de ser funcionario de 

  

   
14 cláusulas de estilo. Hasta aqui la minuta, que se halla 

15 firmada: por el Doctor. José Antonio Correa, con Matrícula 

16 número trescientos cincuenta ¡i uno, la misma que. el . 

17 compareciente acepta ratifica en todas sus partes leida 

319 firma conmigo. en unidad de.acto, de todo lo cual doy fe. 

20 Firmado) Doctor” José Antonio Correa. Firmado) El Notario; Ó 

21 Doctor.. Rodrigo . Salgado Valdez.- : DOCUMENTOS HABILITANTES: 

COMPULSA:.: DE . LA PROTOCOLIZACION: DEL». NOMBRAMIENTO * DE 

  

23 PRESIDENTE DE COFIEC.S. A. RECAIDO EN LA PERSONA DEL DOCTOR 

4 JOSE : ANTONIO. CORREA.- 'CUABTIA: * INDETERMINADA.--: Quito, 

  

25 treinta de Marzo de .mil novecientos setenta i seis. Señor . 

Doctor. José Antonio Correa, Presidente. de COFIEC.' Ciudad. 

Señor Presidente: Por encargo de la Junta General de 

  

28 Accionistas de.COFIEC que se reunió el veinte i tres de
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“comunicarle que la Junta General, reeligió a usted Ñ rp_ 

setenta i siete. De acuerdo con los Estatutos 

“novecientos setenta i : Notario 

Cristóbal Guarderas, e inscrita en el: Registro Mercantil 

veinte de Abril _ de «novecientos setenta dos 

Presidente de la 

presentación legal judicial extrajudicial de la misma. 

El ¡presente nombramiento, inscrio en el Registro Mercantil 

servirá a usted, de credencial para esta representación. Mu 

atentamente firmado) Doctor Ernesto Ribadeneira, Presidente 

Ocasional del Directorio. _ Firmado) Doctor Carlos Larrea 

quin, Secretario General. Acepto. Firmado) Doctor José 

Antonio Correa. Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el número setecientos cincuenta ji cuatro del 

Registro de Nombramientos, tomo ciento siete. Quito, a doce 

de Abril de mil novecientos setenta i seis. Firmado) Doctora 

Piedad O. Gálvez, Registradora Mercantil .del Cantón Quito. 

Sigue un sello. .RAZON: Protocolizo: en mi Registro de 

escrituras publicas de mayor cuantía del presente año, 

anteceden en una foja útil, en Quito, a veinte seis de 

Abril de mil novecientos setenta í seis. Firmado) Doctor 

Cristóbal Guarderas L. Notario. Sigue un sello. Se   protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta copia



* 

1 a ificada firmada sellada: en Ouito, ¡[a veinte i sels de 

    

2 Abril de mil novecientos setenta i seis. Firmado) Doctor 

3 Cristóbal Guarderas L. Notario Décimo del Cantón Quito, 

4 igue” un sello. RAZON: Es fiel Compulsa del Documento que 

5 

6 

7 

8 E 

ol cargado verdes, notario Decimo Primero del Centón. sigue un |. 
10 sello.- Se otorgó ante mi, en fé de ello confiero esta 

11 NOVENA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a ÓO 

sa 
13 Doctor: Rodrigo Salgado. Valdez, ¡Notario Décimo Primero del 

14 Cantón.- Son copias.- Los otorgantes aprueban en todas sus 

15 | partes, el contenido del presente instrumento, dejéndcio | 

17 legales.- Quedan Agregados Los:.Certificados de Adeudar al 

18 Fisco, Depósito Bancario, Unico, bomberos, las expensas .. y 

los: recibos de. pagos de Alcabalas y sus adicionales.- 

  

cuantía de esta escritura ha quedado. debidamente determinada 

en: el. artículo cuarto de- la. minuta. inserta:- -—Leída .esta 

  

22 escritura de principio a'.fin, «por mi: el Notario,: en alta 

3 voz, a los otorgantes,. éstos la Aprueban y suscriben en 

     

  

unidad de. acto, conmigo... Doy te.-//      BE: DIOOAZ 
e7T* 
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DE CREDITO CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL * 
E HIPOTECARIO 

  

GUAYAQUIL, NOVIEMBRE 30 de 1984 No 00170. 
Ciudad y Fecha 
  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en 
la Cuenta de Integración de Capital de la Compañia: 

PREDIALSEIS S.A. 

abierta en nuestros libros: 

      

  

    

ACCIONISTAS 

FRANCISCO GOMEZ ARANA S/. 1.000,00 

AB, HERNAN MONITEL ARANA "1.000,00 _ 
RIQUELME VERA ARANA n 1.000,00 

JOSE CHACHA LEMA " 1,000,00 
  

    

    

En consecuencia, el total de la aportación es de CUATRO MIL 00/100 SUCRES. 

  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que huw- 
bieren sido designados por esta, después que la Superintendencia de Compañías nos co- 
munique que la antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y pre- 
via entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente cons- 
tancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

e        
  

  

FIRMA AUTORIZADA 
/ 

Y FIRMA “AUTORIZADA 

MATRIZ: P. Ycaza 302 y Córdova - Edificio Cóndor Azul - Conmutador: 310055 - Casilla: 4173 - Telex: 3335 

AGENCIA": Km. 5% Vía a Daule - Calle 4ta. - Telf.: 353761 

Guayaquil - Ecuador 

Forma 61 — 57 

. 
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0 9 0 5 9 8 3 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

a Y CREDITO PUBLICO 
a, 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

    

     

    

   

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

     
COMANCO bomeatra A. DE/ÁCONTRUCIONES y 
Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar 

0990134502001 052064 

  

Pápeleta votación     

  

   

  

      
         Domicilio: Ciudad Calle y No. / 

GUAYAQUIL .AY, CARLOS J, ARosiumEnA 7*) COMPEEJO COMERCIAL        

  

Motivo de la solicitud 

TRAMITE FINANCIERO     
  

      

   

   
   

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .....o.o.o. ooo ooo... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta corno deudor al Fisco, en esta Provincia. 

    

= OFICINA 
TN 

   

- 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
q _--AA«k—>2m%m%m%%%%—1 1 

NOMBRE -.oooccoconococcno or 

v archivos. : / 

Lo EEN 1 Vo 

A Ur ae 

bl 192 / 

NOTA.-— Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para EG 

0905983



09053 28 REPUPLICA DEL ECUADOR Formulenio 62-DA 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

| Jefatura de Recaudeciones Ol... .. ooo... ooo. 

  

    
   

      

       
Nacionalidad TIMBRES 

    
  

  

      

    

  

  

        

  

ATULILEZE VIRA ERA =P, 

Cont. Tributario : Libreta Militar Papeleta votación 

£32155 CA 2-14 3 . 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

Gueyequil io, Icaza Lt? . : 
Motivo de la solicitud 

censtitución ce compeñíe . 

La, . - _ T“avil _ ”, pa A, 

ZW A ctas AA LA a de tic AI. de 198... 
=> Dr VOD AGE ZO 220509 . 
CN L. - -F ¿ta del solicirante Fecha de presentación 

pr az Ga Noé 
E 

    

00
7S
 

30 

“s Ju JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ....... o... o... .l 

A
 

   Revisadg parade 
Turno CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 
A 

A        

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO-PÓR QUINCE DIAS 

Ñ
a
n
 

e 
m
d
 

. 

Ó
 

>
 

' e 

  

SHE Ha y . 

de 21m A 1 LN ez 

A SELLO DE LA : o PROVINARL AS US N 

ne.” 3 Jefe de e 
OFICINA NA JA 

ÑÁ  NOTA.— No es válido el certificado Si tiene borrones o enmendaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ..occcocccccocor o 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacno de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Nuesiros 

archivos. 

0905328
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0305326 RLPUELICA DEL LOPLATOR Porro o DA 

MINISTERIO DE FINANZAS 

ener. Y CREDITO PUBLICO 

¡RECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

   
    
   

   
    

     
   
   

        

  

    

    

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

RS > -- Srs 

        
  

       Nacionafidad 
   
       
        bas ute o ad te 

        

  

Cédutes: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar 

  

       

  

(310515537 o L5Lk    

  

  

    Domicilio: Ciudad : Calle y No. 

      

  

cueyecuid P, iceze 417 
      Motivo de la solicitud 

  

ARG YE doo ARA in Cub a de 
lodos Fecha de presentación 

    J 
A
 

  

h 

z 
)    sl

 

0ni
Ys 

Ga 
30
M]
 

0a
vn
23
 

130
 v

aM
an
aa
y    

     

   

  

    

PA
 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... ccoo ooo 

YES CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 
       

  

=! 

24
m 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

Í 

  

   SELLO DE LA    AZ 
Jete de Recaudacio 
DEL GU/YAS    

   

  

OFICINA 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE cooccoccccco 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Muestios 

archivos. 

0905326



0909327 

    

   
   

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Receudaciones dB... .. o... ..... 

  

DATOS ODE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
      

Nacionalidad     

   

  

     
     
  

    
     

  

  

   
   

     

    

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL 

HOR SUTIL Eau EL LAA . 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

092 195007 525154 SS 

Calle y No. 

loza 1 * 9 NE 9 7 
84H! 8 

. 

4 “7 4 

  

  

I
O
 

      
  

   

Yv
31
n1
0n
 

Firma ll ¿lee Fecha de presentación 
A edbCdaDO 

/ 
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ......o..........2 

     
   

  

e
r
 

(3
00
YN
93
 

30
 

Ú 

  

A
n
s
a
 

1, CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cubro en 

esta Jefatura, el solicitamte no consta como, cdo al Fisco, en esta Provincia. 

   
om ApyES De O son - 

jerE DETTAMIERA 

Ll 
    

SELLO DE LA 

  

OFICINA    
NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

4 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

    

NOMBRE -0....occccorccor rr o 

. , os . . . 
NOTA.- Colabore con la oficina, no imsistá el despacho os su solicitud antes de 4 hores, es el tiempo necesario pase poder revisar Suestros 

archivos. 

0905327



0905329 OCUPA CULDOR : 

          

» MINISTERIO DC FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

RECCION:GENERAL DE RENTAS 

     
    
      

      

Jefatura 

TIMBRES y NOMBRES O RAZON SOCIAL 

A DOME Durcal tera 
Cont. Tributario 

  

     

  

  

CELE Z24 700 COLL? 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

cueyaouil RF. Trszez 427 

  Motivo de la solicitud 

evcenstitución de Compel 
Ls) 

71 TY 

+ L Ñ 21 o     

anar OA e A 
Dr. buceo CO A 

Firená del sel Fecha de presentación 
Pa eN 

— psseamura PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ....o.o..ooo oo... .. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

M
U
 

(B
DO
YA
II
 

130
 v

ai
TA
n 

     

  

festa Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia 

ATEO 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE UN 

  

f t 

  

o
r
 

/ 
TEX, T53w, TÍÓC*UDO € AS 

i 
t / Mo o 

rr 

Ss E. 2074 ny, Yes ra o 

ELLO DE LA HER DE CAtiine 50) Jete de Recaudaci 
7 efe de Recaudaciones 

a e 
- o 

/ 
OFICINA 

_A - 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

    
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
AAA q A 

. NOMBRE ooo 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el 1'empo neceserio para poder revisar MLestros 

erchivos. 

0905329



No 283936 POR Y a 

Colegio Nacional “Aguirre Abad”. 
COLECTURIA 

Us. 
A AA 

” Mx , / 

A A Ta ES A : 
la suma de E 

por concepto del Impuesto a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES SUCRE” 

Dos por Mil Adicional a las Escrituras Públicas. 
IN es o 

Impuesto sobre la cuantía de sd e Ls 
/ > ne 

EAN Guayaquil, 3522 TA Lo. 

      

, : 

  

Y - A A A A A A A e — 

A 2 UN EL COLECTOR 

Nota rÍA accion Orden NO. occ nandnc 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA No. 30 JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas 

No 01146 Cr A 

   

     
Recibí de... Lo de Construcc ones COMANCO Soho 
la cantidad de 

Porron crac ra aora Tomaron rior no ronda roer ron rraanerrargunomracannonoar oca one rononocnaroo carioca ene 

hace a. 

del predio 

de la Parroquia 

Cleo Predielseis Sete 
Ubicado en la calle a rr rn pre o mo    

consistente en ne Ann APA arca nn ne nr nano ara mcr aan acordar ronca eran aca nor rorco nan rc a rnonón rar Ao
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JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL 

TA RÍA No. 30 REPUBLICA DEL ECUADOR : Co. 

    
   

   

    

    
   

   

. Ñ Impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas - “Y 

01423 Guayaquil, do... Dice 4/84 0 
o z ON 

Recibí de 2% Cía Construcciones COMÁNCO.= 
la cantidad de o Y vaz QUINIENTOS ODA y a Bo/ios mr AA Aoi rerrrireraccorio MY o 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL. sobre ALCABALAS, que le comal Sol 
hace a cc da PREDIAL SEIS ET: 

A co bledo 6 la e 
de la Parroquia... TARQUie= , del Centón | AO 
consistente O EA ES 7 - 

a O qa ai O 

. Valor sobre el que se paga el Impuesto $ 

del Notario Dr Aycarte- 

o 

INCC" ¿ORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 
  

É p EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

  

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS A No. 3033, R. O. No. 729, DICIEMBRE 12, 1978) 

USA CERTIFICADO No. a... POR S/. l:2?2l19S..2.2 

Guayaquil, Oe "oviembre bennnarenrianinass de 1984... 

AVISO NO. coocooincccncinionicnnos Notaría No, ¿E AGDSIMA Notario AB. PIERO Go ¿YOBRT Ve a 
APORTE 

Contrato de: AA TORTE cen. brrrrnrcarrranenr corn concen coronan corno conos as coraacarocoroi 
COPIA DE CONSTRUCCIONES COME Que otorga: ..... EE, e e SS ias an nana aan GInR One nnnnan arrancaron z... 

A favor de: eoaanennnanacncnnns bona 

Cantón Guayaquil, Ciudad . SUL YE ¿UIL bonnnonaao Parroquia 

alle CARJOS J. AROSEMENA N Xm Lo... 2,5 BMÚTO cococco oo conocnccnnconnonronenenonanocccccnnonneonrninnninns S. 

Y etrcccnnnn cnn nan nnennn ren non rre Rol No .. Cod. Catastro No. 5 

Avalúo Comercial S/. 1. 2LADADIDMy 0D cccnincnooo..co..... Precio de Venta S/. 11225 

Impuesto 0,5% de S/, 
   

  

   

  

Impto. en aporte a Cía. civil 12, 5 del 1% .. 
adicionales, Art. 359-360 Ley de Reg. ch cone nnrcano nar rro ron roca nrnrroranccnoro 

Impuesto A Eunnnnans É... AN cocacanor coc nnncnaa nan or nana arnnannnos 

SON: eonmrtrrfos de. Vs A . par 

  

  

Cc o en: 

a Ctivo o 

Cheque No.     
    NOTARIO PUBLICO 

Banco (Firma y Sello) Jefe de Catastro 
     

  

 



  

  

  

Contrato de: ..... APORTE. a o 

Que otorga: COMPAÑIA DEC ONSTRUCC IONES COMANGO caen 
COMPAÑIA | _PREDIALSEIS. S. «As . 

A favor de: ....... 00. AN 

Cantón Guayaquil, Ciudad .*..... A benramcinnanoniacos Parroquia 

Calle CARLOS Je AROSEMENA: 

y e anno , Roll MO e E 

ENCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 

É ! b EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA | 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No, 3033, R. O. No. 729, DICIEMBRE 12 1978) | 

|. CERTIFICADO No. VUDZ8Z POR S/. 49,00 | 

Guayaquil, 12.05. DACOLEMBRE. cocos. de 198.4. | 
Aviso NO. cooocoiocccinicnnncccos Notaría No. IRIGESIMO. Notario Bo Lu p JERO bonos Go Lean AYCART bon o e | 

Avalúo Comercial S/. Ll dnde crono cccnnccncccirnoonos 

Impuesto 0,5% de S/. EN Lernnan orante narcos 
Impto. en aporte a Cía. civil 12, 5 del 1% de los imptos.. 

adicionales, Art. 359-360 Ley de Reg, Mep. de $ ceonnennn non rnarona near nnane naar ocananininnas          

    

ZOOL MN cc o DAEERENCIA.. E 
ye C > obrado en: 

    

  

SON: ..CARENTA.......... Yo. ¿NUEVE 

RECIBI CONFORME 
XA vil - Efectivo O 

- ES Cheque No. 
Tesorero - Banco 

       

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

Ne 592982 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/28,89 O 

la cantidad de, NOVENTA LO AAA A SUCTES, 
por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, “sobre un valor 

de S/.z 38.900, O por la transferencia 

1
Y
N
I
9
I
Y
 0 

Djetembre  de198% 

GUSTAVO ILLINGWORTH BAQUBRIZO 
TESORERO 

LLE O AYCART. 

E
,
 

-
i
 

    



Junta de Beneficencia de Guayaquil 
rt 

59082 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/, 3-075,08 Y cana naco      

  

' RECIBI de NGTARIA TRIGESIMA PER CUENTA DE CIA DE CONSTRUCCICUNES 
O la cantidad de TRES_MIL SETENTA Y CINUS 00/100 Sucres/- o Mer 2 

. .. II — Por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre 
O de S/.1'23 +000,08 Aparte... por la tra — d d . . ñ 

IN z Je dominio de INMUEBLE a/F, de CIA PREDIAL SEIS S.A, parrequia TA QUI, pagada 
> .sen.cheque.Na.268730.8..Bank.af. America O, NA 1 

“Ab. PIERE AYLART.. JJ  -= ITA 

   

4 

GUSTAVO ILLINGWORTH BAQUERIZO 
TESORERO — . 

a 

o 

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS. 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $. 3.159.750 2. 

No 66820 

mo Y 

O) «vico de _ COMPAS TA E D M A y ER A 

La suma deTRES MIL CIENTO CINCUENTA 1 NUEVE, 75/100 SUCRES ( Artse 359 y 360 LRM o 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predio: AP. OR TE INMUEBLE CONSTITUCION COMPAÑIA 3 ALICUOTA en SOLAR Nd.- 370 y 

  

    
í AB... PIERO. ACA ofi 

Pa O | 
a =D V | y , 

No. del Cheg. OL [4 Ugo, No. ps. Io to 
mn : na 

noc 2:00 1010 1



  

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

  

Ingreso de Caja yo “111090 IG 

NOMBRE LIA COMANCO 

        

FECHA dsc, 80/84 ARCHIVO No. 

CODIGO RUBRO VALORES 

Lc 1:8.07.00 Menta de Agua A 
mA A 

a 14.09.02 1... Derechos de Abastecimiento 
a 140903 Menta de Medidores 

A Formularios para Instalaciones 
mn 14.12.00_...[.......Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 
IC Fondo de Garantía a Contratistas 
mm UI ARA 

o BO MS O 
me ER ee MA 

a E a de Mates 

RO 70 Vehículo Servicio Públida 
a 52.01.10..].....1% Adicional de Alcabalas o] 307500 

52.01.04 Otros no especificados _ 

Varios     
NOT RIGIDR+Pa yeart 

  

ch/666194/dto 

sokres mil setenta y cinco 00/lossucres 

o TOTAL 3, 075,p0 

ET RECAUDADOR   



  

   

        

  

  

20086* EpD2C Palo a ,. 
oo, 

EMPRESA MUNICIPAL T.. AGUA POTABLE DE GUAYAQUILS< ; 
. A DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

o Ingreso de Caja No 111834 1 

| NomerE.. COMPAÑIA DE CONSTRUCCIONES COMANCO MO 
FECHA — Diciembre 26/84 

CODIGO RUBRO 

La O A e A 
A Derechos de sta inicie 

Veo 14090 Derechos de Abastecimiento ci cn 
| Lo O A e Mi 
A Formularios para Instalaciones iii 
2. 14.12.00...].......Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 
o 32.06.02. .f.......Fondo de Garantía a Lomtratistas 
2. a 
mo A AA A 
mm. UM e 
2. O o Meta de Mate ii 
Le A AN o A 
2% 52.01.10../......17o Adicional de Aleabalas cc] 98400 

52.01.04 Otros no especificados _ 

A . 

mm Observaciones: 4% adicionar IIBZ cc 
cacao NOBLE AO, Pier Mer Mi cc 

a Cheque 4295018 Bco DE AMERICA. cc 
mn Son: Noventa. y. .acho..001/00.suores 

88,00 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION -RENTASg, 2-22 073 “o. 
es 

_ALCABALAS . 
y 

v 

TT ui19 73nr 
4120 a

 

oo, 

- N2 36319 o ESPECIE VALORADA sí 3,60 

Recibí del Señor .... COMPAÑIA DE CONSTRUCCIONES, € 

¡EEC RE tte momo. 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la véffta que le hace a LA... .COMPAÑE. 

del predio -... URBANO... ubicado en la parroquia ... bt... +... del: Cantón 

_ SUAYAQUIL consistente en UNA OFICINA $ 109... er. ..o.onoononnne.nnnnnanonnn taco. cssoaso NULLDOLILCLILEO Ello... nooo n.nono.os 

oro. ......... o... ...o..onso ono n.o.oonssponro.nnonor.pcronsnpors psss rncnnnron$on...a 

co omo. .n.n.o.n..ennn.nc.ncors. 

  

ce.r..o....o neon. co ..n.o. 

....o.... oo... ...oo o... .. 

impuesto sobre ..1...230.000,D0...00oocoomomoo por ser este avalúo de Catastro del 

NO loocccccccconnoccro.. con la siguiente demostración. : e. .ooo.r..n..on....onoa 

Fijo por los primeros sz . nana S cocononarooo». 

Gradual ....)...... % por 1! 230.000... Si ....1 2300500 

a 12.300,00 

1 

Descuento % según avisó Shourccncccccooo 

Total s, 12.300,00. 

  

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ..... . 

y que se ha cobrado con el % de An A +... <a. 90.90.10. 0000900 00.09... ....e.o.s 

por verificarse, lg transmisión dentro del............ enn e arre de la anterior. 

an.cole L, : Rao 

:El Jefe de -Rentas    CERTIFICADO 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los [datos que constan en el 

COMPIObaOte ....ooocooccoocnonanononononooo son correctos y que el valor de....,....... 
4     “.. de 197..    

Elaborado por 

0;16965; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4)



  

% | MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 6 Teo 

| A E DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

A | ALCABALAS 

N0 36333 

no Moro... ...b..0..... 0. ..9910..100.00.....%.0..<0000000.0.0.0.u0.000..m0... co 

la suma de ¿Y e a 0 A ic hc ro 

_ por impuesto de Alcabalas correspondiente a la 

2 PE MAA SEL SA occ c nn nn nn cnn nn naco no nro ncnnni conan 
< 2 del predio CNO e... ubicado en la: parroquia TAPA a 

eb 5 =441 JA AMA cinc consistente en 
E    

  

a . E 

siendo el valor real de la venta s/ LE 8. 900 ... 

conononaaon ar ora rro os" "" "Pero se cobra el O IN 

EOL por ser este avalúo de Catastro del 
encarnan NO crono con la siguiente demostración. 

Fijo por los primeros Sí ....ooioooommmomcroól cooonooooromos 

Gradual E DO Do pOr ooccccnccc co So. 3 689% 

O a o vo 
DIFE LEN Crb- Suman sí “389.5 

Descuento: .  % según aviso l SL ocrcccaroc roo. 
, Yo 

Total sy 3809 ..... 

O NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 
_ ON . y que se ha cobrado con el % de descuento, 

- por verificarse la transmisión dentro del. .......oooooooooomomo..r.... de la anterior. 
: ANY 

LA Émitido,: Á A 
LL ra 

- El Jefe de: Reñtas 
ve de a AA 

Elaborado por 

  0!16965; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4)



  

Por wedia del presente certificezos que la Compañía Anónima 9 

¿OÑANCO, ha dado complimiento con el Artículo Nove 

del Reglamento de Propiedad horizontal, setisfaciendo hasta 

Cctubre/84 los gastos de expensas, cuotas de Administración 

p vación, reparación y saguro, de los locales abajo indicados, onrres — 

pondientes a:sus' alícuotes de Copropiedad y Acdministreción, de 221.er- 

de a lo estipulado en el Reclamento Interno del Centro Comerrial AL 

SANBURIA, dubidsnente protocolirzada e inscrito tel coro lo define le- 

Ley. 

LOCALESé 

019-A, 019D, 019-F, 019-656, 019-H, 019-1, 0193, 019-K, 019-L, 019-M, 

027, 027-A, 027=B, 027-C, 027-D, 027=E, 027F, 027-G, 027-H, 027-1, 

0273, 627-K, 027=-L, 027-M, 027-=N, 027-0, 027-P, 027-0, 027-R, 027=S, 

0271, 0278, 0271, 0270, 027-X, A 027=Z. 

OFICINAS¿ o A y) 

104, 105, 108, 109, 110, 111, 114 y 1 

CENTRO COPE Vd SANSORJA 

q 
mn ENQUE Lo fEoR PUERTO 

PRESIDE E EJECUTIVO 

Noviembre 12 de 1984 

—0000000— 

Avda. C.J. Arosemena Km. 2,7 Telf.: 385113-389418-511800-391997 Casilla 3400 
Telex 3787 MACISA ED - Guayaquil, Ecuador 
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BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAGUIL 

Contribución del uno y medio por mil sobre predios urbenos. Decreto Supremo N? 23 
de Enero de 1936. Decreto Ejecutivo N9 239 de Febrero 28 de 1949. 

H 034743 
| PROPIETARIO | Ie == AÑO 

COMAN CO lana E al 

  

  

  

    

  
  

  

  

    

39 1 SECS | 1Te1.3300 E P 1.141,95 

Parrq.] Manzana | Solar AVALUO S/. (2 Al VALOR 1% 0/00 

CODIFICACIÓN O Sy A 
— yA mm) 

y [INTER os) 
AAA [e oa 
Quest TOTAL PAGADO S/. 

ae a RN 

av y 
y PUBÍ q 3 

PRIMER JEFE TT TT TESORERO 77 “FECAUDADOR FECHA DE PAGO | 

  

, 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE RENTAS " 

”: - e 4 A " er : 

comico: 37 - (/ -B3IEES ROL; 

CERTIFICO: C 
mo, , v » 

Que la propiedad de a MAN YO : . 

situada en la calle . , o de la Parroquia 

Urbana _de esta ciudad, se encuentra al : 

dia en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año.- 

AVALUO COMERCIAL: 23, ZOO AVALUO CATASIRAL: Y O 

Gudyaquil 7 IA 7 uo 7 

   



  

o A 
: Doo 

  

Et: Abg- “e 
PIERO 

¿¿CART VINCENZINI 
NOTARIO XXX 

«GUAYAQUIL 

1 eo e. otorgó ante.mnii. en. te Je.£110.confiero esta IERCERA COPIA 

2 de la escritura de Constitución de Compañía Anónima PRÉDIALSEIS 

S. A., QUE SELLO Y FIRMO en Guayagq 

RAZON 4 
13 

SHENTO COMO TAL QUE CON FECHA DE HOY y VEINTIUNO DE FE= 14 A 
: BRERO DE UL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO y HE TOUADO NOTA DE 15 | 

LA APROBACIÓN AL MARGEN DE LA MATRÍZ DE Constirsción DE Coupa 16 e 
SA Ambnima PREDIALSELS Saño y DE FECHA TREINTA OE NOVIEMBRE 17 _ 

: VE WIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO y MEDIANTE RESOLUCIÓN = 18 € 
44 0377 bEL SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL DICTA» 19 

  

 



A
 

Cantón Gueyaavil  



  

mlento de lo ordenado en la Resolución Nímero 85-2-1-1-0317, 

dictada el 15 de Febrero de 1.995, por el señor Intendenta - 

de Compañías, he £pacrito esta escritura pública, la misma - 
A o ger, 

que contiene la CONSTITUCION de la fompañla PREDIALSEIS Se - 

A. de fojas 9.716 a 9.773, nímero 1.89 Ro ErO Mercan- 

a 

  

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia sutén 

tica de esta escritura pública, an cunplimiento de lo dispues 

to en el Decreto 733, dictado 21 22 de Agosto de 1.975, par - 

el señor Presidente de la Repúblics, publicado en el 

Ofícial Número 878 del 23 de Agosto de 1.975í- Gua 
cinueve de Marzo de fl cientos ochenta 1 61 » El Ra - 

olstrador Mercantil.      
   



nn > AR Y A O — 

REPUBLICA DEA EÉUADOR * 

- SUPERINTENDENCIA DE  COMPAÑIAS : C 
XX E q 7 

SC -DA -SG- es 3436 

Guayaquil, Mpro 29 4 1.585 

Señor Cerent.e 

HAÑNCO Li CHAÉbITO E HIPOTECARIO 

0 Viudad.- 

Señor Gerente: 

De conformidad eon lo dispuesto en el Art. lo. de la Resoluclón 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluilo el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía, pREDTALSEIS 8. A. 

Muy Atentamente 

o DIOS, PATRlIa Y LIBERTAD 

43. MIGUEL MARTTEZ DAYALOS 
SECROTALIO GETEPAL 

Pp.Y.8.


